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[image: ]MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA OPERACIÓN. INTERVENCIÓN 7119.2 DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC 2023-2027.
Orden de 3 de febrero de 2026, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas en régimen de concurrencia no competitiva, previstas en las Estrategias de Desarrollo Local LEADER de los Grupos de Desarrollo Rural, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027 (Intervención 7119.2). (BOJA nº 29, de fecha 12 de febrero de 2026).


La información facilitada a través de esta  memoria descriptiva se utilizará para valorar el proyecto y proceder a su baremación, por lo que la información aportada será:
· Completa: los datos que no se incluyan en la memoria no serán tenidos en cuenta en la valoración y baremación del proyecto. Dependiendo de las características del solicitante, la actividad o la inversión, no procederá cumplimentar algunos apartados de la memoria.
· Concreta: la información debe ajustarse a los datos solicitados en cada apartado.
· Realista: deberá reflejar la realidad del proyecto.
· Avalada: será firmada por el/la solicitante, verificando la información facilitada.

	1
	DATOS GENERALES DE LA OPERACIÓN 

	APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL / DENOMINACIÓN SOLICITANTE:


	DNI/NIE/NIF :



	APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:


	DNI/NIE :



	DENOMINACIÓN O TÍTULO DEL PROYECTO:
(Nombre representativo del proyecto. Debe ser coincidente con el incluido en el Formulario de solicitud de ayuda.)



	CÓDIGO Y DENOMINACIÓN ACTIVIDAD CNAE-2025 DEL PROYECTO: _ _ / _ _
(Según Real Decreto 10/2025, de 14 de enero, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2025).



	1.1. TIPO DE SOLICITANTE (seleccionar con una “X” y cumplimentar en cada caso lo que proceda):

PERSONA FÍSICA: 
· Las personas físicas únicamente podrán ser beneficiarias de estas Ayudas en su condición de empresarios/as individuales, es decir, de alta en el Régimen Especial de Trabajadores/as Autónomos/as (RETA) en el momento de la solicitud de la ayuda. 
· Si en el momento de la solicitud de ayuda no lo fueran, deberán comprometerse mediante “Declaración Responsable” a darse de Alta en el RETA en el plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución de concesión.

	Sexo / Edad
	
	Hombre                                                                                            
	Fecha de nacimiento: 
	__/__/__
	Edad:

	
	
	Mujer                                                                                                
	Fecha de nacimiento: 
	__/__/__
	Edad:

	Situación laboral en el momento de la solicitud 

	
	Persona desempleada. 
	Fecha prevista de Alta en el RETA: 
	__/__/__

	
	
	En activo por cuenta ajena. 
	Fecha prevista Alta en el RETA: 
	 __/__/__

	
	
	En activo por cuenta propia. 
	Fecha Alta en el RETA : 
	 __/__/__

	
	
	
	Código/s CNAE 2025 Principal / Secundarios de su actividad.
	_ _. _ _



PERSONA JURÍDICA :

	Año de creación de la sociedad
	

	Órgano de administración
	

	Número de socios
	

	Capital Social (€)
	

	Código CNAE 2025  Principal 
	

	Código/s CNAE 2025 Secundarios
	



	Composición de la Sociedad (cumplimentar  para cada socio/a lo que proceda. Insertar tantas filas como fuera necesario ) 

	Nombre y apellidos o 
Razón Social 
	NIF / DNI / NIE
	Sexo (H / M)
	Edad
	Cargo en la sociedad

	% 
participación 
	¿Trabaja en la empresa? 
SI / NO

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



	Datos económicos y de empleo del último ejercicio económico cerrado.
(No cumplimentar si la empresa es de nueva creación

	Nº Empleos (media anual) 
	Hombres:
	
	Mujeres:
	

	
	Volumen anual de negocios (euros) 
	

	
	Activo del balance (euros) 
	




	2
	DESCRIPCIÓN DE OPERACIÓN / PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN: 

	
	2.1 TIPO DE PROYECTO: 
(marcar con una X  y cumplimentar según proceda):
	(*) FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN CENSAL (M036): 

	
	NUEVA CREACIÓN: Proyectos de puesta en marcha de una nueva actividad económica por parte de una empresa  de nueva creación, es decir, . 
	 __/__/__ 

	
	AMPLIACIÓN/MODERNIZACIÓN/MEJORA: Proyectos de ampliación, modernización o mejora de una actividad económica que ya se está desarrollando por la empresa solicitante.
	 __/__/__ (**)

	
	DIVERSIFICACIÓN:  Proyectos de puesta en marcha de una nueva actividad económica que viene a sumarse a la/las que ya desarrolla la empresa solicitante.
	__/__/__ (***)



(*)Indicar la fecha de presentación de la correspondiente  “Declaración censal de estar dado de alta en la actividad objeto de la subvención” (M036) que  debe ser anterior a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, excepto cuando:
· el solicitante sea una persona física que vaya a realizar  un proyecto de “Nueva Creación” en cuyo caso este campo permanecerá vacío.
· cuando la operación esté destinada a diversificar la actividad económica en cuyo caso  se indicará la fecha de presentación del “M036” correspondiente a la actividad que ya desarrolla la empresa solicitante. 


	FECHA DE INICIO DE LA OPERACIÓN / PROYECTO 
(marcar con una X y cumplimentar lo que proceda):

          La operación no se encuentra iniciada; indicar el mes y el año previsto de inicio:  __ / __ 
          La operación se encuentra iniciada; indicar la fecha en la que tuvo lugar el inicio:  __ / __ / __
      El inicio depende de la concesión de la ayuda.

	TIEMPO DE EJECUCIÓN PROYECTO: 
(marcar con una X)

      12 meses.
      18 meses.
      __ meses.

	2.2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
(Indicar en qué consiste el proyecto, qué productos, procesos o servicios vamos a ofrecer o desarrollar con el nuevo proyecto; qué necesidades y demandas se cubre con el proyecto, etc.)






	2.3. DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES A REALIZAR: 
(Detallar las inversiones que se pretenden realizar para la ejecución del proyecto (e.j.: construcción de nave de 200 m2, instalaciones, equipamiento, maquinaria, equipos informáticos, .....etc).






	2.4. OBJETIVOS DEL PROYECTO: 
Objetivos que se pretenden alcanzar con la ejecución de la operación/proyecto para el que se solicita la ayuda. Deben se concretos y medibles (por ejemplo, incrementar el número de visitas turísticas, reducir el consumo de energía, mejorar la calidad del producto elaborado o del servicio prestado, reducir los tiempos de producción, mejorar las condiciones de trabajo, etc. reflejando los resultados que se prevé alcanzar y que justifican la necesidad de desarrollar la operación:







	2.5. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN DE PARTIDA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE. VIABILIDAD TÉCNICA DE LA OPERACIÓN: 
. Si se trata de una ampliación/modernización/mejora” y/o “diversificación”, relacionar la experiencia profesional, actividad y trayectoria de la empresa, describiendo las instalaciones, equipos y recursos con los que cuenta en la actualidad, de forma que puedan identificarse los cambios y/o mejoras que se producirán como consecuencia de la ejecución de la operación /proyecto subvencionado.
. Si se trata de la creación o puesta en marcha de una nueva actividad económica, descripción de la formación, experiencia profesional, empresarial y/o trayectoria de la entidad solicitante, otros recursos, de tal manera que  se pueda valorar su capacidad y solvencia técnica y empresarial. 





	2.6. VALOR AÑADIDO DE LA OPERACIÓN / PROYECTO E IMPACTO ESPERADO: 
(IMPORTANTE: describir brevemente el impacto, mejora o valor añadido que se pretende alcanzar a través de la ejecución del proyecto, en comparación con la situación de partida.). En nueva creación no es es necesario.

· Cubre una demanda:
· Genera empleo:
· Diversifica la actividad previa desarrollada:
· Mejora la calidad del producto o servicio:
· Amplia la capacidad de producción:
· Reduce el impacto ambiental (optimización energética, ahorro hídrico, reciclaje, medidas agroambientales, etc...):
· Introducción de nuevas tecnologías en el proceso de producción o prestación de un servicio.
· Otro:



	2.7. LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y/O INSCRIPCIONES EN REGISTROS. 
- Si la actividad se está desarrollando, permisos, licencias, registros, etc. con que cuenta:
.
.
.
- Si la actividad es nueva, permisos, licencias, registros, etc. requeridos para su desarrollo:
.
.
.

	2.8. PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES:
- Si la actividad es nueva, indicar, si procede, los permisos y autorizaciones ambientales necesarios para el desarrollo del proyecto : 

Instrumentos de Prevención Ambiental:

          Autorización Ambiental Integrada (AAI)
          Autorización Ambiental Unificada (AAU)
          Calificación Ambiental (CA)
 Autorizaciones de Control de la contaminación ambiental:
          Autorización de emisiones a la atmósfera
          Autorización de vertidos en aguas litorales y continentales
          Autorización de producción de residuos
          Autorización de gestión de residuos      

- Si la actividad se está desarrollando, ampliación/modernización/mejora, enumerar los permisos y/o autorizaciones ambientales con los que ya cuenta la entidad solicitante:
-
-
-

          El proyecto no requiere de permisos o autorizaciones ambientales*.

* Esta documentación le será solicitada posteriormente en Trámite de Audiencia, por lo que es muy importante que esté actualizada y vigente en el momento de la solicitud.

	2.9. IMPACTO AMBIENTAL POSITIVO PREVISTO
Señalar, en su caso,  la contribución del proyecto  a la conservación del medio ambiente y/o a la reducción de impacto ambiental:
· Introduciendo energía renovable para autoconsumo: 
· Mejorando la eficiencia energética:
· Reutilizando, reciclando o reduciendo residuos: 
· Reduciendo o depurando emisiones de gases de efecto invernadero:
· Optimizando y/o ahorro de los recursos hídricos
· Formación, sensibilización y/o concienciación  medioambiental
· Otras: 

	2.10. LOCALIZACIÓN EXACTA DEL LUGAR DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO: 
Indicar toda información que permita identificar claramente dónde se desarrollará físicamente la operación para la que se solicita la ayuda.
	Dirección:   
	

	Localidad:
	

	Municipio:
	

	C.P.:
	

	Polígono:
	

	Parcela:
	

	Referencia catastral:
	

	Coordenadas UTM:                          
	X:                                            
	Y:

	Titularidad: (marcar con una X)
	( ) Propiedad / ( ) Alquiler / ( ) Cesión de uso / ( ) Otro:..........................



        La operación se lleva a cabo una Zona Red Natura 2000 de Andalucía. 

	2.11. CREACIÓN DE EMPLEO PREVISTO: 
Cumplimentar lo que corresponda para cada uno de los empleos previstos crear, insertando tantas filas como sean necesarias. 

	Empleos a crear
	Cuenta propia 
	Cuenta ajena
	Hombre más de 35 años
(>35)
	Hombre menos de 35 años.
(<35)
	Mujer más de 35 años
(>35)
	Mujer menos de 35 años (<35)
	Indefinido  
	Temporal
(indicar nº meses al año)
	Jornada completa
(100%)
	Media jornada
(50%)
	Otra jornada (indicar el %)

	Empleo 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Empleo 2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Empleo 3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



IMPORTANTE: 
Para que la creación de empleo puntúe para el “Criterio de Selección PE.4 Eficacia subvención: Ratio ayuda concedida por cada puesto de trabajo de calidad creado”, se entenderá por trabajo de calidad aquel que se corresponda con nuevos contratos indefinidos a jornada completa durante todo el año. 
Quedan excluidas las contrataciones de personas que hayan sido asalariadas de la entidad beneficiaria durante los 12 meses anteriores a la solicitud de la ayuda.
Se incluye el autoempleo.


	 3. COHERENCIA DE LA OPERACIÓN CON LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL.

	
3.1.  OBJETIVOS  GENERALES Y ESPECIFICOS DE LA EDL
(Seleccionar los que procedan)
   LÍNEA DE AYUDAS N.º 1. DESARROLLO DEL SECTOR AGRARIO Y FORESTAL.
  OBJETIVO GENERAL. Modernizar y diversificar la agricultura, ganadera y agroindustria, aprovechando los recursos endógenos, vinculados a procesos de innovación y sostenibilidad ambiental.
Objetivos Específicos  a los que contribuye el proyecto:
  OE1.1 Potenciar el desarrollo, la competitividad y sostenibilidad de actividades vinculadas al sector agrario y/o forestal que contribuya a lucha contra el cambio climático.
[bookmark: OE1.3_Apoyo_a_la_implantación_de_nuevos_]  OE1.2 Potenciar las actividades de transformación y comercialización de productos agrarios que incorporen medidas de sostenibilidad ambiental.
   OE1.3 Apoyo a la implantación de nuevos productos, procesos, servicios y tecnologías que mejoren la empleabilidad, la competitividad y la sostenibilidad ambiental.

   LÍNEA DE AYUDAS N.º 2. DIVERSIFICACIÓN DE LA ECONOMÍA RURAL.
  OBJETIVO GENERAL. Promover y mejorar la diversificación económica, la competitividad y sostenibilidad de la estructura económica del Levante Almeriense y del Almanzora, poniendo en valor los recursos endógenos disponibles, para un desarrollo económico y sostenible de calidad.
[bookmark: OE2.1_Mejora_de_la_competitividad,_soste]Objetivos Específicos  a los que contribuye el proyecto:
   OE2.1 Mejora de la competitividad, sostenibilidad y diversificación del tejido productivo que contribuya al desarrollo socioeconómico sostenible, innovando, mejorando la empleabilidad y las condiciones de igualdad
   OE2.2 Creación de empleo mediante el fomento del emprendimiento, atraer inversión privada y apoyar las iniciativas locales innovadoras, con la sostenibilidad y la igualdad como factores básicos.

	3.2.  NECESIDADES PRIORIZADAS ABORDADAS
(Señalar con una X aquellas a las que el proyecto contribuye)

	NPL1 Impulso para la adaptación al Cambio Climático
	

	NPL2. Sensibilización y concienciación medioambiental que garantice la viabilidad de los ecosistemas y la sostenibilidad.
	

	NPL3. Medidas para paliar el avance de la desertificación.
	

	NPL4. Puesta en valor y aprovechamiento del patrimonio rural (paisaje, georecursos,…) para atraer inversión al territorio. Conservar, proteger y rehabilitar el Patrimonio Cultural y Natural.
	

	NPL5. Coordinación entre municipios para el desarrollo y la planificación de infraestructuras y equipamientos de servicios a la población.
	

	NPL6. Impulso a la movilidad activa y nuevas fórmulas de movilidad adaptadas al medio rural para fortalecer/complementar el transporte público (carril bici, …)
	

	NPL7. Coordinación entre municipios para el desarrollo y la planificación de infraestructuras y equipamientos para la gestión de los residuos.
	

	NPL8. Creación, modernización, mantenimiento de las infraestructuras y equipamientos vinculados con el medioambiente (gestión de residuos) e investigación e introducción de mejoras innovadoras.
	

	NPL9. Coordinación y colaboración público-privada que facilite el emprendimiento y el desarrollo económico a través de aspectos innovadores.
	

	NPL10. Promover e incentivar la Movilidad Sostenible.
	

	NPL11. Impulso a la atención integral de las necesidades sociosanitarias y promoción de la conciliación laboral y familiar como eje central del bienestar social.
	

	NPL12. Reducción de los trámites administrativos y/o burocráticos que faciliten el emprendimiento y la actividad económica.
	

	NPL13. Promoción de la diversificación económica y la innovación para dinamizar la economía, reducir la despoblación y mejorar la calidad de vida de la población.
	

	NPL14. Mejora de las instalaciones de conectividad y telecomunicación (cobertura, fibra óptica, ADSL, …)
	

	NPL15. Apoyo a las energías renovables y otros sistemas de producción energética alternativas (biomasa, geotermia, hidrógeno verde,…).
	

	NPL16. Potenciación de la economía circular
	

	NPL17. Ordenación del territorio en tema de impacto medioambiental.
	

	NPL18. Incrementar los equipamientos de prestación de servicios de atención a personas dependientes y/o con discapacidad (guarderías, ludotecas, residencias tercera edad, ...).
	

	NPL19. Promoción de la diversificación del sector turístico que ponga en valor y en conocimiento los recursos del interior.
	




	3.3. ASPECTOS INNOVADORES:
Señalar con una X si el proyecto pertenece a alguno de estos sectores, temáticas o aspectos considerados innovadores en la EDLL (información ampliada en la EDLL, de la página 354 a la 364:

	SECTORES DE LA ECONOMÍA CONSIDERADOS INNOVADORES:

	1. Producción agrícola combinada con la producción ganadera - NACE 01.50
	

	2. Actividades de producción cinematográfica, de vídeo y de programas de televisión  - NACE59.11
	

	3. Actividades de grabación de sonido y edición musical - NACE59.20
	

	4. Gestión de salas de espectáculos – NACE- 90.04
	

	TEMÁTICAS ABORDADAS CONSIDERADAS INNOVADORAS

	1. Operaciones destinadas a la dotación de infraestructuras, equipamientos y herramientas para la agricultura regenerativa.
	

	2. Operaciones destinadas a la transformación y/o comercialización de los productos lácteos y cárnicos de la ganadería de ovino-caprino
	

	3. Operaciones destinadas a la producción, manipulación, transformación y comercialización de productos agrícolas y ganaderos ecológicos.
	

	4. Operaciones destinadas a la fabricación y elaboración de productos cuya materia prima provenga del reciclaje y/o la reutilización de los plásticos.
	

	5. Operaciones destinadas a la producción artesanal, artística e industrial en las PYMES  de la piedra natural
	

	6. Operaciones destinadas a la creación de empresas que comercialicen productos de primera necesidad por los pequeños pueblos carentes de comercios.
	

	7. Operaciones destinadas a mejorar la integración sociolaboral de personas en situación de vulnerabilidad (inmigración, diversidad funcional, violencia de género, etc....).
	

	8. Operaciones destinadas a la creación, dotación y mejora de zonas de bajas emisiones y otras iniciativas de movilidad sostenible (carriles bici, transporte público a demanda, etc..)
	

	9. Operaciones destinadas a la revalorización, embellecimiento, restauración y/o rehabilitación del paisaje natural y cultural.
	

	ASPECTOS INTEGRADOS CONSIDERADOS INNOVADORES

	1. Operaciones que integren elementos y/o mecanismos para la conciliación familiar y/o la mejora de las condiciones de trabajo.
	

	2.Operaciones que integren mecanismos para la generación de energía a partir de fuentes de energía renovable.
	

	3. Operaciones que integren mecanismos para la separación, reutilización y reciclaje de los residuos provenientes de la agricultura, ganadería o agroindustria.
	

	4. Operaciones que integren el uso de las tecnologías de la información, la comunicación, digitalización e inteligencia artificial  en  la agricultura, ganadería o agroindustria.
	

	5. Operaciones que integren elementos de sostenibilidad medioambiental en la actividad turística.
	

	6. Operaciones que integren mecanismos para aumentar el acceso de la población a la información y toma de decisiones de las Entidades Públicas Locales.
	

	7. Operaciones que integren el carácter plurimunicipal en la creación de productos, servicios y/o equipamientos que mejoren la calidad medioambiental y de vida de la población.
	

	8. Operaciones que integren mecanismos para la separación, reutilización y reciclaje de los residuos urbanos.
	

	9. Operaciones que integren el uso de las tecnologías de la información, la comunicación, digitalización e inteligencia artificial en lugares públicos.
	












	4
	ESPECIFICIDADES DE LA OPERACIÓN (solo para algunas operaciones)

	4.1
	Actividades de producción de productos agrícolas, ganaderos o forestales 

	LISTADO DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS, GANADEROS O FORESTALES PRODUCIDOS EN LA EXPLOTACIÓN :





	4.2
	Actividades de transformación y/o comercialización de productos agrícolas, ganaderos o forestales

	LISTADO DE LAS PRINCIPALES MATERIAS PRIMAS UTILIZADAS:



LISTADO DE PRODUCTOS RESULTANTES DEL PROCESO DE TRANSFORMACIÓN Y/O COMERCIALIZACIÓN:




	5
	DESCRIPCIÓN DE LA VIABILIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y FINANCIERA DE LA OPERACIÓN:

	5.1 . PREVISIÓN DE INGRESOS DERIVADOS DEL PROYECTO A SUBVENCIONAR

	PRODUCTO / SERVICIO 
	CUANTÍA *

	
	Ejercicio N
	Ejercicio N+1
	Ejercicio N+2

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL INGRESOS  (€)
	
	
	



* Siendo N el Resultado Neto de la Cuenta de Resultados. El rendimiento neto de las actividades económicas es el beneficio real obtenido, calculado restando los gastos deducibles (alquiler, suministros, personal) a los ingresos íntegros. 

5.2. OTROS PARAMETROS DE RENTABILIDAD

· VAN (Valor Actual Neto) =

· TIR (Tasa Interna de Retorno) =

Estos parámetros se obtienen del Estudio de Viabilidad económica y financiera que se adjuntará a la Memoria Descriptiva.
5.3. PREVISIÓN DE INGRESOS DERIVADOS DEL PROYECTO A SUBVENCIONAR

	Financiación
propia
	Capital propio
	

	
	Tasa de
Interés
	Periodo de
amortización
	Cuantía 
	Carencia

	Financiación
ajena
	Préstamos y/o créditos
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Otras fuentes
de financiación (Organismo
que concede
la ayuda) *
	Fondos
	Aplicación
Presupuestaria
	Presupuesto
Total
	Coste Total
Subvencionable
	Subvenciones
Concedidas

	
	
	
	
	
	%
	Importe

	
	
	
	
	
	
	



* Otras ayudas públicas compatibles y concedidas al solicitante para el mismo proyecto.




	6
	DOCUMENTACIÓN

	DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA MEMORIA :
Presento la siguiente documentación adjunta a esta memoria descriptiva:
(eliminar lo que no proceda o no se adjunte)

· “____________________________” para acreditar la viabilidad técnica del proyecto.
· “____________________________” para acreditar la viabilidad económica del proyecto.
· Nota simple del Registro de la propiedad.
· Documento que acredite la titularidad de la tenencia o uso, en vigor y debidamente liquidado de los impuestos y tasas correspondientes. 
· Solicitud de permisos, autorizaciones y/o licencias que se deben pedir con anterioridad a la solicitud de ayuda.
· Compromiso por parte de la persona solicitante de efectuar las peticiones o comunicaciones de los correspondientes permisos, autorizaciones y/o licencias que se pueden solicitar con posterioridad a la solicitud de ayuda.
· Permisos, autorizaciones y/o licencias si ya estuvieran concedidos.
· Otra documentación (especificar cuál):








	7
	DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

	La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente memoria descriptiva, así como en la documentación adjunta que la acompaña.


En………………………………………a ………… de ………………………………………… de …………………..

LA PERSONA SOLICITANTE

 


Fdo.: …………………………………………………………………………………….























Página 15 de 15
image1.png
LEADER

Desarrollo liderado por las comunidades locales




image2.png
Cofinanciado por
la Unién Europea

OBIERNO
E ESPANA

* %

> o
-—
—-—

Fondos Europeos




image3.png
GDR LEVANTE ALMERIENSE
Y ALMANZORA




